
 

 

Memorando Nro. GADMT-SC-2025-0542-M

Tena, 13 de mayo de 2025

PARA: Sr. Mgs. Jimmy Xavier Reyes Mariño

Alcalde 

ASUNTO: Propuesta de creación del Comité Permanente de fiestas 

 

De mi consideración: 

 

Por medio presente presento la propuesta de la Creación del COMITÉ PERMANENTE 

DE FIESTAS con la finalidad recordar la fundación de la ciudad conocida como la

Capital de la Wuayusa y la Canela, que se encuentra en la Amazonia bañada por los ríos

Tena y Pano. 

  

El objetivo de la Creación del Comité Permanente de fiestas del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal del Cantón Tena, es con la finalidad de Organizar Planificar,

Coordinar y Ejecutar los diferentes eventos de carácter social, de preservar mantener y

difundir el Patrimonio Cultural de nuestro Cantón, Turístico y Deportivo,  a realizarse con

el auspicio del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Tena, la

mismas que serán financiada con recursos asignadas por el GAD Municipal de Tena, en

caso de existir aportaciones o donaciones que se obtuviere para el efecto de instituciones

públicas, privadas, personas naturales y jurídicas. 

  

El Comité de Fiestas beberá informar el cumplimiento y ejecución de lo planificado,

deberá elaborar el Reglamento que regule la conformación de sus miembros, así como su 

funcionamiento. 

  

La base Legal que estable lo siguiente: 

  

Artículo 377 de la Constitución de la República en cuanto a la cultura indica los 

siguiente: 

“…El sistema nacional de cultura tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional;

proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales; incentivar la libre

creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios

culturales; y salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza el

ejercicio pleno de los derechos culturales. (…)” 

  

Artículo 264 de Constitución de la República Ecuador, numeral 8 a las competencias

exclusivas de los Gobiernos Municipales expresa: 

  

“…Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del

cantón y construir los espacios públicos para estos fines. (…)” 

  

Artículo. 5 del COOTAD, respecto a la autonomía indica lo siguiente: 
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“…La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos

descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución. (…)” 

  

 Artículo 55 del COOTAD en el literal h) al respecto a las competencias exclusivas del

Gobierno municipal lo indica lo siguiente: 

  

“…Preservar, mantener y difundir el Patrimonio arquitectónico, cultural y natural del

cantón y construir los espacios físicos para estos fines. (…)” 

  

  

Reitero mi agradecimiento, señor Alcalde que mi propuesta solicitada a la Creación del
Comité Permanente de fiestas en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del

Cantón Tena, sea con el objetivo llevar de una forma eficiente y eficacia con

transparencia a los procesos a contratación en base a las disposiciones legales y el manejo

de los recursos económicos. 

 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Lcdo. Luis Enrique Rodriguez Mera

CONCEJAL  

Copia: 
Sra. Abg. Vanesa Estefania Cortez Aucay

Directora de Secretaria General
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